
14/06/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 115

14658

  

      III. Otras Disposiciones y Acuerdos      III. Otras Disposiciones y Acuerdos

   DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convocato-
ria de 2011 del programa de colaboración con Órganos de la Administración General 
del Estado y sus organismos autónomos, Órganos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y sus organismos adscritos o dependientes, Universidades e 
Instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de trabajadores desempleados 
en la realización de obras y servicios de interés general y social.

   Por Resolución de 29 de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Instituto Arago-
nés de Empleo («Boletín Ofi cial de Aragón» de 17/01/2011), se convocaron las subvenciones 
previstas en la Orden de 10 de diciembre de 2010, del Departamento de Economía, Hacienda 
y Empleo («Boletín Ofi cial de Aragón» 27/12/2010), por la que se adaptan las bases regula-
doras y el procedimiento para la concesión, seguimiento y justifi cación de las subvenciones 
otorgadas por el Instituto Aragonés de Empleo en el ámbito de colaboración con Órganos de 
la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, Órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos adscritos o dependientes, 
Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de trabajadores desem-
pleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. En cumplimiento de 
lo establecido en la citada norma, por la presente Resolución se procede a dar publicidad, con 
efectos de notifi cación a las entidades benefi ciarias, de las subvenciones concedidas corres-
pondientes a la convocatoria de 2011, del programa de colaboración con organismos y enti-
dades sin ánimo de lucro para la contratación de trabajadores desempleados en la realización 
de obras y servicios de interés general y social. Asimismo, la mencionada Orden de 10 de 
diciembre de 2010, a través de su Disposición Final Primera, autoriza a la Directora Gerente 
del Instituto Aragonés de Empleo a dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la su 
aplicación y desarrollo. 

 En la tramitación de los expedientes se ha observado el procedimiento previsto en los ar-
tículos 11, 12, 13 y 14 y concordantes de la mencionada Orden de 10 de diciembre de 2010 y 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones por lo que, una vez evalua-
das las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, en fe-
cha 29 de abril de 2011 se ha procedido a emitir informe favorable por parte de la Comisión 
de Evaluación de Proyectos prevista en el punto 7 del artículo 13 de la Orden reguladora, 
concretando el resultado de la evaluación efectuada y al que se acompaña relación de los 
proyectos que han sido seleccionados para ser subvencionados. 

 Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Disposición fi nal Segunda de la Orden de 10 
de diciembre de 2010, por la que se autoriza a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo para que pueda delegar la competencia para resolver el procedimiento de modifi ca-
ción regulado en el Capítulo IV de la citada Orden de 10 de diciembre de 2010. 

 En virtud de lo expuesto, esta Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo ha 
acordado: 

 Primero.—Delegar la competencia para resolver los procedimientos de modifi cación de 
resolución regulados en el capítulo IV de la Orden de 10 de diciembre de 2010 que se inicien 
por parte de los benefi ciarios de las subvenciones aprobadas en la presente resolución en los 
Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo. 

 Segundo.—Conceder a las entidades que se incluyen en la relación que se adjunta como 
anexo I, las subvenciones que en él fi guran, dentro del programa de colaboración con orga-
nismos y entidades sin ánimo de lucro para la contratación de trabajadores desempleados en 
la realización de obras y servicios de interés general y social, de conformidad con la convoca-
toria efectuada mediante Resolución de 29 de diciembre de 2010. La ejecución de los proyec-
tos contenidos en la relación adjunta a la presente resolución y los trabajadores a contratar 
habrán de acomodarse a las circunstancias y límites que constan en ella, quedando condicio-
nada la percepción de las subvenciones otorgadas al cumplimiento de lo dispuesto en la Or-
den reguladora, en la Resolución de convocatoria y en los apartados siguientes. 

 Tercero.—Desestimar el resto de las solicitudes presentadas por los siguientes motivos: 
 — un total de 47 solicitudes, cuyos expedientes fi guran completos y que se relacionan en 

el anexo II, se desestiman por no haber alcanzado la puntuación de baremo necesaria para 
poder acceder a la subvención, en función de la disponibilidad presupuestaria existente. En 



14/06/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 115

14659

caso de que, como consecuencia de renuncias a las concesiones efectuadas, se produjesen 
remanentes de crédito en la misma que permitiesen la aprobación de nuevas solicitudes, se 
podría proceder, en función de las circunstancias que concurran, a conceder nuevas subven-
ciones por el orden de prelación resultante de la evaluación llevada a cabo por la Comisión de 
Evaluación de Proyectos. 

 — 109 solicitudes no han sido concedidas por desistimiento expreso, por no estar dentro 
del ámbito objetivo, subjetivo, temporal o territorial establecidos en la Orden de 10 de diciem-
bre de 2010, o por no completar documentación, y serán objeto de archivo o denegación 
mediante resoluciones individualizadas. Dichas resoluciones serán notifi cadas a cada entidad 
solicitante, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.6 de la mencionada Orden de 
10 de diciembre de 2010, reguladora del programa. 

 Cuarto.—Las acciones previstas en esta resolución concesoria, cuando los benefi ciarios 
sean entidades sin ánimo de lucro, serán objeto de cofi nanciación en un 50% por el Fondo 
Social Europeo, a través del Programa Operativo «Adaptabilidad y empleo», n.º 2007ES05U-
PO001 dentro del periodo de programación 2007-2013. 

 Asi mismo, se informa a las citadas entidades sin ánimo de lucro de la presente resolución 
que asumen, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 — Los trabajadores participantes habrán de ser informados personalmente de la subven-
ción recibida para su contratación y de que ésta se halla cofi nanciada en un 50% por el Fondo 
Social Europeo. Dicha información se efectuará a través del modelo normalizado que fi gura 
como anexo VI a la Orden de 10 de diciembre de 2010. Una vez suscrito el recibí por el tra-
bajador subvencionado, se remitirá copia del mismo al Instituto Aragonés de Empleo junto con 
el resto de documentación justifi cativa, al objeto de dejar constancia en el correspondiente 
expediente administrativo del cumplimiento de esta obligación. 

 — Acepta su inclusión en la lista de benefi ciarios publicada de acuerdo lo establecido en 
el art. 7.2.d del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión. 

 — Mantiene un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con las transacciones relacionadas con esta operación. 

 — Debe conservar los documentos justifi cativos relacionados con los gastos objeto de 
subvención durante un periodo de tres años desde el cierre del Programa Operativo. 

 — Someterse a las actuaciones de comprobación por el Instituto Aragonés de Empleo, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control fi nanciero que puedan reali-
zar los órganos de control competentes de la Diputación General de Aragón, del Estado o de 
la Comunidad Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

 — El cartel identifi cativo en proyectos ejecutados por entidades sin ánimo de lucro deberá 
contener el logotipo correspondiente al Fondo Social Europeo, con la fi nalidad de acreditar su 
participación en la fi nanciación del programa conforme al modelo que fi gura como Anexo IX a 
la Orden de 10 de diciembre de 2010. 

 Quinto.—Las subvenciones se destinarán en exclusiva a la fi nanciación de los costes sa-
lariales y de Seguridad Social de los trabajadores que sean contratados para la ejecución de 
los proyectos que constan en la relación que se adjunta a la presente la resolución de conce-
sión, dentro de la categoría expresada en ella y de conformidad con las actividades, fi nalidad, 
duración y demás circunstancias relativas a su ejecución, que constan en la memoria que se 
incluye en cada expediente de solicitud. 

 Cualquier variación que quiera efectuarse por las entidades benefi ciarias en las circuns-
tancias relativas a la realización de los proyectos o en las características de los trabajadores 
contratados o a contratar, requerirá solicitud motivada y deberá ser objeto de autorización 
expresa por la correspondiente Dirección Provincial del INAEM. Las variaciones que puedan 
autorizarse en los términos previstos en este punto, no podrán suponer un aumento del im-
porte de la subvención inicialmente concedida, ni una prolongación en el periodo máximo de 
duración del proyecto previsto en el artículo 8.5 de la Orden de 10 de diciembre de 2010. 

 Sexto.—Las entidades benefi ciarias contratarán a los trabajadores seleccionados utilizan-
do el modelo de contrato denominado contrato duración determinada de interés social, código 
PE-206, que se encuentra disponible en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE). Para la selección y contratación de los trabajadores se estará a lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 de la Orden de 10 de diciembre de 2010. 

 Séptimo.—Si bien en principio está previsto que el proyecto comience en la fecha pro-
puesta por cada entidad solicitante, que consta en la relación adjunta a esta resolución de 
concesión, en los casos en que la fecha de inicio que fi gura consignada sea anterior a la de 
publicación de esta resolución o, siendo posterior, falte menos de un mes para el inicio, el 
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proyecto habrá de comenzar dentro del mes siguiente contado a partir del día de la publica-
ción. 

 En los demás casos, el inicio de los proyectos podrá demorarse hasta quince días natura-
les contados a partir de la fecha prevista, sin necesidad de solicitar autorización por parte de 
la entidad benefi ciaria. En los casos en que concurran causas justifi cadas que motiven un 
retraso en el inicio, fuera de los límites previstos con anterioridad, esta demora tendrá que ser 
autorizada expresamente por la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Aragonés 
de Empleo. 

 No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, en ningún caso los proyectos podrán 
iniciarse con posterioridad al 1 de noviembre de 2011. 

 Los proyectos tendrán la duración establecida en la relación adjunta, sin que en ningún 
caso la duración pueda extenderse más allá de los seis meses desde la fecha de inicio real 
de los proyectos. 

 Octavo.—Las entidades benefi ciarias deberán remitir en el plazo de un mes desde el inicio 
del proyecto, y en todo caso antes del día 1 de diciembre de 2011, la documentación estable-
cida en el artículo 20 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 a la Dirección Provincial corres-
pondiente del Instituto Aragonés de Empleo. En caso de no haber presentado la citada docu-
mentación en el plazo establecido, se estará a lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Orden de 
10 de diciembre de 2010. 

 La falta de presentación del certifi cado de inicio del proyecto en los términos y plazos es-
tablecidos en el artículo 21.4 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 constituye un supuesto 
de renuncia tácita al derecho a percibir la subvención conforme prevé el artículo 14.7 de la 
citada Orden. 

 Noveno.—Si transcurriese el plazo de comienzo previsto en esta resolución de concesión 
sin haberse iniciado el proyecto y no hubiese autorización por parte del Instituto Aragonés de 
Empleo para modifi car la fecha de inicio del proyecto en los términos previstos en el Capítulo 
IV de la Orden de 10 de diciembre de 2010, la Dirección Provincial correspondiente descon-
tará de la subvención a transferir, la parte correspondiente a los días transcurridos desde la 
fecha límite en que debería haber comenzado la ejecución hasta el día en que efectivamente 
comience. 

 En caso de que la obra o servicio se iniciase con la contratación de menos trabajadores de 
los previstos inicialmente, o en caso de que concurra cualquier otra circunstancia que pueda 
implicar a priori una minoración de la cuantía de la subvención, la Dirección Provincial corres-
pondiente ajustará la cuantía a transferir a la cantidad que corresponda, en función del núme-
ro de trabajadores efectivamente contratados o de las nuevas circunstancias que concurran. 

 Antes de efectuar cualquier reconocimiento de obligación que dé lugar a un pago posterior, 
la Dirección Provincial correspondiente del INAEM comprobará que la entidad benefi ciaria se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con las Haciendas 
estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social. No podrá realizarse el pago de la 
subvención mientras el benefi ciario no se halle al corriente en el cumplimiento de dichas obli-
gaciones, o sea deudor por resolución recaída en procedimiento de reintegro 

 Décimo.—Se procederá a abonar la totalidad de la subvención en un solo pago con ante-
rioridad al 31 de diciembre del presente año 2011, aun en el supuesto de que por cualquier 
causa la ejecución del proyecto vaya a exceder el año en curso. Para el abono de la subven-
ción, la entidad benefi ciaria deberá presentar previamente la documentación acreditativa del 
inicio del proyecto. Cualquier documentación que de conformidad con la Orden reguladora 
haya de ser aportada por las entidades, al objeto de percibir la subvención concedida, habrá 
de remitirse a la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Empleo antes 
del día 1 de diciembre de 2011. El incumplimiento de esta condición podrá dar lugar a la pér-
dida del derecho a la correspondiente transferencia de fondos. 

 Decimoprimero.—En el plazo de dos meses desde la fi nalización del proyecto, las entida-
des benefi ciarias deberán presentar ante la respectiva Dirección Provincial del INAEM la 
cuenta justifi cativa del gasto realizado, para lo cual aportarán la documentación prevista en el 
artículo 23 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 

 En el caso de las nóminas y documentos acreditativos de las cotizaciones a la Seguridad 
Social, además de las copias que hayan de incorporarse al expediente administrativo, la en-
tidad benefi ciaria deberá aportar también los correspondientes originales para su estampilla-
do, de conformidad con lo exigido en La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley, así como en el artículo 13.2 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, en el que se recoge la necesidad de establecer 
procedimientos para evitar la doble fi nanciación del gasto con otros regímenes comunitarios 
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o nacionales. Una vez efectuado el estampillado, se devolverán dichos documentos originales 
a la entidad benefi ciaria. 

 Decimosegundo.—El incumplimiento de las condiciones y demás circunstancias previstas 
en la presente resolución y en la Orden de 10 de diciembre de 2010, podrá originar en su 
caso, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, el reintegro total o parcial de las 
cantidades que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes, tal como establece 
el artículo 24 de la Orden de 10 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, sin perjuicio de lo establecido en 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Igualmente procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste salarial objeto de subvención, en aquellos casos en que 
los fondos no se hubiesen utilizado en su totalidad para la fi nalidad para los que fueron con-
cedidos. 

 En caso de que aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, se 
superase el coste de la actividad a desarrollar por el benefi ciario, el importe de la subvención 
concedida habrá de reintegrarse en la parte que exceda del coste efectivo de los conceptos 
subvencionables de la obra o servicio para los que se haya otorgado la misma. 

 Decimotercero.—La presente resolución surtirá efectos de notifi cación, por tratarse de un 
procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en los artículos 59,6 y 60, 
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la misma puede interponerse, en el 
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
- Administrativo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, por el que, cuando una Ad-
ministración interponga recurso contencioso -administrativo contra otra, podrá requerirla pre-
viamente para que anule la resolución. 

 Las resoluciones denegatorias y de archivo correspondientes a expedientes no aprobados 
se notifi carán individualmente a las entidades afectadas, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 14 de la Orden de 10 de diciembre de 2010, reguladora de este pro-
grama. 

 Anexos que se publican con la presente Resolución: 
 Anexo I. Subvenciones concedidas. 
 Anexo II. Solicitudes que no alcanzan puntuación sufi ciente. 
 Zaragoza, 27 de mayo de 2011.  

 La Directora Gerente del  
 Instituto Aragonés de Empleo,  
 ANA BERMÚDEZ ODRIOZOLA  
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